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DECLARACIÓN DE LA CATEGORÍA

1. Normativa aplicable:
Decreto 20/2011, de 18 de marzo, por el que se establecen las disposiciones generales de clasificación de la categoría de los establecimientos de alojamiento turístico en hotel, hotel apartamento y apartamento turístico de las Illes Balears (BOIB núm. 46 EXT. de 30-3-2011)



2. Establecimientos afectados:
- Hoteles

- Hotel-apartamentos 

- Apartamentos turísticos.

- Cualquier otro establecimiento que pueda optar a clasificarse dentro de alguno de los grupos antes reseñados. 



3. ¿A qué obliga el Decreto 20/2011?
A adaptarse a los nuevos criterios de clasificación, debiendo obtener la puntuación mínima exigida para cada categoría. 



4. Fecha màxima para la presentación de documentos ante  el Departament de Turisme del Consell Insular d’Eivissa:


5 de mayo de 2012 



5. ¿Qué documentos deben presentarse?
Casuística:

a) El establecimiento ya se adapta a los nuevos criterios de clasificación.

Desde este momento ya puede presentar la solicitud y el formulario de autoevaluación. 

b) El establecimiento no puede adaptarse en este momento al Decreto 20/2011. 

Deberá comunicarse al Consell Insular de Eivissa que no puede efectuarse la adaptación en el plazo antes reseñado. 

En este caso, se dispondrá de un plazo máximo de 6 años (hasta el 5 de mayo de 2018) para su adaptación. 



6. ¿Dónde puedo acceder a los documentos necesarios para declarar la categoría? 


En la web del Consell Insular d’Eivissa www.conselldeivissa.es a través de la siguiente ruta: Inici -> El teu Consell -> T'interessa -> Tràmits -> Hotel: Declaració de la categoria o Hotel-apartaments: Declaració de la categoria o Apartaments turístics: Declaració de la categoria (según corresponda). 


Otros supuestos

7. ¿Qué ocurre una vez declarada la categoría (la misma que ya consta inscrita en el Registro de turismo), el establecimiento no obtiene la puntuación mínima exigida por el Decreto 20/2011? 


- Se resolverá que el establecimiento no se adapta a los nuevos criterios de clasificación.
- Se recordará que si la persona interesada comunica la imposibilidad de adaptarse en este momento, se dispondrá hasta el 5 de mayo de 2018 para llevar a cabo la adaptación al Decreto 20/2011.

- Mientras tanto, el establecimiento deberá cumplir los requisitos y las condiciones aplicables en el momento de la obtención de la autorización turística.
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